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Habiendo sido publicadas en los tablones de anuncios de las
Direcciones Provinciales del INSALUD y las Subdelegaciones del
Gobierno las calificaciones finales obtenidas en el conjunto de
las pruebas selectivas, en las que figuran en primer lugar los aspi-
rantes seleccionados por el sistema de promoción interna, y a
continuación los procedentes del sistema general de acceso libre,
la adjudicación se efectuará según la puntuación obtenida en el
conjunto de las pruebas (sumando la calificación asignada en las
fases de oposición y concurso).

En caso de empate, se resolverá a favor de quien obtenga la
mayor puntuación en la fase de oposición; de persistir la igualdad,
en quien obtenga la mejor puntuación en la fase de concurso,
aplicándose sucesivamente, y por riguroso orden, los apartados
del baremo en el supuesto de que siguiera persistiendo el empate.
En última instancia, la plaza se adjudicará al aspirante de mayor
edad.

Los aspirantes seleccionados deberán presentarse necesaria-
mente al acto de asignación de destinos provistos de documento
nacional de identidad, pasaporte o documento oficial que permita
su identificación personal.

Se entenderá que renuncian a la prioridad obtenida aquellos
aspirantes que no comparezcan personalmente o mediante repre-
sentante con poder suficiente, otorgado ante Notario, el día y hora
en que fuesen convocados para elegir destino, aunque podrán,
no obstante, ocupar el orden de prioridad que en el momento
de personarse se siguiera en el acto de asignación, siempre que
existieran aún plazas vacantes por asignar.

Una vez solicitada la plaza, de entre las que figuran relacionadas
en el Anexo I de la convocatoria, no se admitirá nueva petición
de otra, ni siquiera en el caso de renunciar a la primera.

Mesa de asignación:

Se constituirá en Madrid, en la sede del Instituto Nacional de
la Salud, calle Alcalá, 56, la Mesa de asignación de destinos,
y se irá llamando a los aspirantes por riguroso orden de puntuación
total individual, de mayor a menor, en el siguiente horario:

El día 31 de marzo de 1998:

De nueve a catorce horas deberán personarse a elegir destino
los aspirantes cuyo número de orden esté comprendido entre los
números 1 al 300, ambos inclusive.

De dieciséis a diecinueve horas deberán personarse a elegir
destino los aspirantes cuyo número de orden esté comprendido
entre los números 301 al 470, ambos inclusive.

El día 1 de abril de 1998:

De nueve a catorce horas deberán personarse a elegir destino
los aspirantes cuyo número de orden esté comprendido entre los
números 471 al 771, ambos inclusive.

De dieciséis a diecinueve horas deberán personarse a elegir
destino los aspirantes cuyo número de orden esté comprendido
entre los números 772 al 942, ambos inclusive.

El día 2 de abril de 1998:

De nueve a catorce horas deberán personarse a elegir destino
los aspirantes cuyo número de orden esté comprendido entre los
números 943 al 1.243, ambos inclusive.

De dieciséis a diecinueve horas deberán personarse a elegir
destino los aspirantes cuyo número de orden esté comprendido
entre los números 1.244 al 1.414, ambos inclusive.

El día 3 de abril de 1998:

De nueve a catorce horas deberán personarse a elegir destino
los aspirantes cuyo número de orden esté comprendido entre los
números 1.415 al final.

Madrid, 3 de marzo de 1998.—El Director general, Roberto
Pérez López.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

5954 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 1998, del Ayun-
tamiento de Blanes (Girona), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza de Animador socio-cul-
tural.

El Ayuntamiento de Blanes convoca concurso-oposición,
mediante número 12/1997, para la provisión, en propiedad, de
una plaza de Animador socio-cultural, vacante en la plantilla de
personal funcionario, correspondiente al grupo B y complemento
de destino 20, conforme a las bases específicas que se insertan
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Girona» número 17, de
fecha 7 de febrero de 1998. Un extracto de estas últimas, junto
con la convocatoria, se publicarán en el «Diario Oficial de la Gene-
ralidad de Cataluña».

Blanes, 16 de febrero de 1998.—El Alcalde, Ramón Ramos
Argimón.

5955 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 1998, del Ayun-
tamiento de Blanes (Girona), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza de Notificador-Inspector
fiscal.

El Ayuntamiento de Blanes convoca concurso-oposición,
mediante convocatoria número 14/1997, para la provisión en pro-
piedad de un aplaza de Notificador-Inspector fiscal, vacante en
la plantilla de personal funcionario, correspondiente al grupo D
y complemento de destino 13, conforme a las bases específicas
que se insertan en el «Boletín Oficial de la Provincia de Girona»
número 17, de fecha 7 de febrero de 1998. Un extracto de estas
últimas, junto con la convocatoria, se publicarán en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Blanes, 16 de febrero de 1998.—El Alcalde, Ramón Ramos
Argimón.

5956 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 1998, del Ayun-
tamiento de Blanes (Girona), referente a la convoca-
toria para proveer dos plazas de Administrativo.

El Ayuntamiento de Blanes convoca concurso-oposición, pro-
moción interna, mediante convocatoria número 11/1997, para
la provisión en propiedad de dos plazas de Administrativo, vacan-
tes en la plantilla de personal funcionario, correspondiente al gru-
po C y complemento de destino 18, conforme a las bases espe-
cíficas que se insertan en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Girona» número 17, de fecha 7 de febrero de 1998. Un extracto
de estas últimas, junto con la convocatoria, se publicarán en el
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Blanes, 16 de febrero de 1998.—El Alcalde, Ramón Ramos
Argimón.

5957 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 1998, del Ayun-
tamiento de Blanes (Girona), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza de Administrativo (per-
sonal laboral).

El Ayuntamiento de Blanes convoca concurso-oposición, pro-
moción interna, mediante convocatoria número 15/1997, para
la contratación laboral indefinida de una plaza de Administrativo,
vacante en la plantilla de personal laboral, correspondiente al
grupo C y complemento de destino 18, conforme a las bases espe-
cíficas que se insertan en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Girona» número 17, de fecha 7 de febrero de 1998. Un extracto


